
Para la tarde de hoy se espera
que la jueza Michelle Ibacache,
del 7° Juzgado de Garantía de
Santiago, entregue su resolución
respecto de las medidas cautela-
res bajo las cuales quedará Gon-
zalo Migueles, pareja de la exmi-
nistra de la Corte Suprema Án-
gela Vivanco, junto a los aboga-
dos Mario Vargas y Eduardo
Lagos, tras una semana exacta
de formalización por los delitos
de soborno, lavado de activos y
cohecho, vinculados al juicio en-
tre el consorcio bielorruso Belaz
Movitec y Codelco, que culminó
con la empresa estatal obligada a
pagar más de $17 mil millones.

Durante el desarrollo de la
audiencia se han conocido di-
versos antecedentes que darían
cuenta de, al menos, tres pre-
suntos pagos que habría recibi-
do Ángela Vivanco, de forma
directa y a través de su pareja,
además de detalles respecto de
la cercanía entre los imputados
y múltiples reuniones en las que
habrían estado juntos mientras
se tramitaba la causa.

n Diligencias exprés 
y cuestionamientos

Sin embargo, la contraparte
también aportó evidencias que
generaron una reacción. Y es
que, tras antecedentes presen-
tados por las defensas y un lla-
mado de la jueza a “hacerse car-
go” de ellos, el Ministerio Públi-
co realizó, durante el desarrollo
de la audiencia, diligencias ex-
prés que fueron presentadas es-
ta semana.

Ante esa decisión del equipo
de investigadores dirigido por la
fiscal regional de Los Lagos,
Carmen Gloria Wittwer, la jueza
Ibacache dijo que “es la primera
vez que veo que en una audien-
cia de formalización se incorpo-
ren nuevas diligencias”. En esa
línea, agregó que pareciera ser
“una investigación que no se en-
contraba lo suficientemente
agotada para su formalización”.
Luego, mientras escuchaba las
nuevas declaraciones, agregó:
“No voy a seguir cuestionando
su investigación, pero hago pre-
sente que estos datos debieron
haber estado el día uno”.

Entre ellas, por ejemplo, se en-
contraban declaraciones del ex-

chofer de Vivanco, quien señala
que la habría llevado a las inme-
diaciones del edificio donde es-
tán las oficinas de Lagos y Var-
gas, mientras que funcionarios
de ese inmueble sostienen que
tanto la exministra como Migue-
les han ido a ese lugar. 

Tras los cuestionamientos de
la propia magistrada, desde la fis-
calía explicaron que se habían
postergado diligencias para ase-
gurar el éxito de la investigación.

n “Al parecer, esos antece-
dentes fundados y suficien-
tes no existían”

Consultado por lo ocurrido, el
ex fiscal jefe de La Serena Marce-
lo Sanfeliú, señala que, “me pa-
rece grave que la Fiscalía en
cualquier caso, pero por sobre
todo en un caso como este, en
que se formulan cargos a aboga-
dos y con una querella de capítu-
los pendiente en contra de una
exministra de la Corte Suprema,

no tenga los antecedentes sufi-
cientes para formalizar la inves-
tigación y fundar medidas cau-
telares tan gravosas como la pri-
sión preventiva”. 

En esa línea, añade que “es
por eso que la jueza Ibacache
critica la labor de la Fiscalía, ya
que, al parecer, esos anteceden-
tes fundados y suficientes no
existían. La verdad es que yo
tampoco, en 25 años de refor-
ma procesal penal, había visto

que durante el desarrollo de la
audiencia de formalización, la
Fiscalía ordenara diligencias a
la policía para allegar antece-
dentes a la misma audiencia”.

Para el abogado, lo anterior
daría cuenta de “improvisa-
ción”, y agrega que esta, “en
una audiencia en donde se so-
licita la prisión preventiva de
los imputados, tiene un costo
muy alto”. Junto con ello, re-
cuerda que existe una obliga-
ción legal del Ministerio Pú-
blico de ser “objetivo en la in-
vestigación. Y eso significa
que debe investigar no solo lo
que perjudica a los imputados,
sino también aquello que los
favorece o exculpa”.

n “Poco común”, pero que-
da a consideración del juez

Por su parte, Jorge Gálvez,
académico de Derecho Penal
de la Universidad Católica,
coincide en que, “efectivamen-
te, es poco común que durante
el transcurso de una formaliza-
ción el Ministerio
Público realice di-
ligencias tendien-
tes a fundamentar
parte de los he-
chos que ha comu-
nicado”.

N o o b s t a n t e ,
considera que la gravedad del
caso e implicancias del mismo
pueden justificar que el Ministe-
rio Público “realice actuaciones
con carácter de urgente, para
apoyar sus pretensiones proce-
sales, atendido precisamente
que está en entredicho el conjun-
to del aparato de administración
de justicia”. 

Así, indica que, “en caso de
que la formalización se realice
en un momento donde los he-

chos no se encuentran suficien-
temente investigados o donde
una posible falta de imparciali-
dad pudiera generar dudas res-
pecto de la plausibilidad de tesis
alternativa, son cuestiones que
el tribunal debe ponderar razo-
nablemente al momento de de-
cretar las medidas cautelares
personales que le están siendo
solicitadas”. 

n “Fiscalía puede 
pedir más medidas”

En tanto, el también acadé-
mico de Derecho Penal, pero de
la U. Diego Portales, Cristián
Riego, señala que, por supues-
to que la fiscalía puede pedir
más medidas de investigación
intrusivas durante la formali-
zación, de hecho, es la formali-
zación la que inaugura la etapa
de investigación formal y las
medidas cautelares anteriores
son excepcionales”.

Además, según él, “la jueza
está gestionando mal la au-
diencia; de partida, por su du-

ración, totalmente
desproporcionada,
pero sobre todo,
porque está reali-
zando casi un ante
juicio, o un juicio
anticipado, que no
corresponde”.

Bajo ese prisma, añade que
“las pruebas del caso solo son re-
levantes para la solicitud de pri-
sión preventiva y solo deben dar
cuenta de que hay un caso serio
que probablemente dará lugar a
un juicio oral (...). No es función
de la jueza dirigir la investiga-
ción, ella solo debe determinar si
a estas alturas hay o no antece-
dentes que hagan prever que ha-
brá un juicio oral con posibilida-
des de condena”.

Tras cuestionamientos de la jueza y necesidad de explicaciones del Ministerio Público:

Advierten “improvisación” de fiscalía
y “duración desproporcionada” de
formalización a Migueles, Lagos y Vargas

O. RODRÍGUEZ Y C. CARVAJAL

Entre expertos aseguran que las diligencias exprés
no son habituales en esta audiencia y recuerdan que debe
indagarse tanto lo que perjuidica como lo que favorece a los
imputados. Otros son también críticos de la magistrada y
consideran que está realizando casi un “juicio anticipado”.

RESOLUCIÓN
Se espera que hoy la

magistrada defina las
medidas cautelares.UNA SEMANA.— Hoy, la formalización de Gonzalo Migueles, Eduardo Lagos y Mario Vargas cumple una semana,

aunque fueron detenidos la noche del pasado miércoles. Desde entonces, están “en tránsito” en Capitán Yáber. 

lanzó sobre Raúl Marchant,
quien en su intento por contener
a Verdejo recibió por parte de es-
te último varias estocadas, sobre
todo en el tórax. 

El agredido, quien desde sep-
tiembre de 2019 se desempeña

como administrador
de la Corte de Ape-
laciones, recibió
atención médica en
el lugar y luego fue
trasladado al Hospi-
tal Regional donde
hasta el cierre de es-
ta edición se mante-

nía internado en estado grave.
El jefe de la Brigada de Homi-

cidios de la PDI en Arica, sub-
prefecto Julio Ceballo, describió
que el agresor portaba “un obje-
to cortante, específicamente un
cuchillo, y encontrándose en el
interior de la Corte de Apelacio-
nes, procedió a lesionar en reite-

Un hecho delictual común o la
intervención de una organización
criminal fueron algunas de las hi-
pótesis iniciales, las que final-
mente decantaron en un posible
problema de salud mental. Esa
última arista era la que ayer pre-
dominaba en la indagatoria para
establecer la causa del violento
incidente ocurrido en el edificio
que alberga a la Corte de Apela-
ciones y a los juzga-
dos civiles y del Tra-
bajo de Arica.

Ahí, específica-
mente en el segun-
do piso del tribunal
de alzada, uno de
sus funcionarios
administrativos,
identificado como Juan Verdejo
(35), fue abatido por gendarmes
y carabineros luego de irrumpir
con un cuchillo y amenazar a
otros trabajadores. 

En medio de increpaciones y
gritos, y con artículos de oficina,
papeles y computadores bota-
dos al piso, el individuo se aba-

radas ocasiones con este elemen-
to al administrador”. 

El arma blanca ya
estaba en el complejo

El fiscal regional, Mario Ca-
rrera, indicó que “una persona
que formaba parte del Poder Ju-
dicial en calidad de administrati-
vo, por razones que se están in-
vestigando, pero hay un tema de
salud mental, habría mantenido
una discusión con otros funcio-
narios y habría acometido al me-
nos a uno. Ante la imposibilidad
de reducirlo y en vista de que se-
guía intentando atacar a otros,
tuvimos este desenlace”. 

También fue reportado que
durante el incidente hubo una
decena de disparos, los que ge-
neraron alarma en tribunales,
oficinas de abogados y locales
comerciales cercanos. 

“El sujeto se mantuvo con es-
tas acciones en los dos pisos que
tiene la Corte y causó conmo-
ción en muchos de los funcio-
narios. En todos los lugares de
trabajo hay cocinas y lugares
donde los funcionarios pueden
acceder con normalidad, por lo
tanto, no es que haya fallado un
protocolo de seguridad. Es un
funcionario que transita libre-
mente por su lugar de trabajo”,
añadió Carrera, sobre la presen-
cia del cuchillo en un recinto
que cuenta con detector de me-
tales en su acceso principal.

“Fue un momento muy
estresante para todos”

Verdejo, quien tendría antece-
dentes por problemas psiquiá-
tricos, ayer se encontraba traba-
jando con normalidad luego de
una licencia médica. 

La presidenta de la Corte de
Apelaciones de Arica, María Ve-
rónica Quiroz, señaló que el ad-
ministrador “estuvo mucho rato
con riesgo vital. Afortunada-
mente, lo operaron y está fuera
de riesgo vital. En estos momen-
tos estoy abocada a la conten-
ción de todos los funcionarios,
porque fue un momento muy
estresante para todos, una cosa
nunca antes vivida en esta Corte.
Estamos tomando todos los res-

guardos necesarios y la Policía
de Investigaciones está trabajan-
do en el sitio del suceso”. 

El incidente se produjo a una
cuadra de distancia de otro edifi-
cio que alberga a los tribunales
de Juicio Oral en lo Penal y de
Garantía, donde esta semana fi-
nalizó bajo estrictas medidas de
seguridad el tercer gran juicio
contra el crimen organizado in-
ternacional realizado en esa ciu-
dad en casi un año y medio. 

Trabajador fue abatido tras agredir con cuchillo al administrador del tribunal:

Un problema de salud mental sería la
causa del ataque en la Corte de Arica
que dejó un muerto y un herido grave 

MARIO ROJAS MARTÍNEZ El agresor irrumpió en un área de oficinas, donde fue baleado.
Los disparos generaron alarma en el céntrico edificio, además
de bufetes de abogados y locales comerciales cercanos.

MOMENTO PREVIO A QUE FUERA REDUCIDO.— El individuo usó una es-
calera lateral para acceder a oficinas del segundo piso del tribunal de alzada.
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VAINILLAS
La PDI informó que 

un total de 16 fueron
encontradas en el sitio

del suceso.
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“Un conflicto de ética”

Como “un conflicto de ética” calificó el
presidente del Colegio de Abogados, Ra-
miro Mendoza, el viaje en crucero. “Tiene
que investigarlo la Corte Suprema y abrir
un cuaderno (de remoción) como lo hizo
con la (ex) ministra Vivanco”, puntualizó.

Consultado sobre si a un integrante del
máximo tribunal le corresponde o no viajar
con un abogado, Mendoza contestó “no, no
corresponde”.

“Es una infracción al Código de Ética, a
las reglas éticas que están dispuestas en el
Código Orgánico de Tribunales y que ma-
terializaban el control ético que hacía la
Corte Suprema (…). No corresponde, hay
un conflicto ético”, dijo.

Fue diputado entre 2002 y 2006, y en
ese entonces fue desaforado y se le indagó
luego de que se le vinculara con concesio-
nes irregulares —en el marco del denomi-
nado caso Coimas, aunque acabó absuel-
to— y la obtención ilegal de su certificado
de educación media. 

Perteneció al Partido Radical y fue
asesor en la Subsecretaría de Previsión
Social (1994), así como agregado eco-
nómico de Chile en la Embajada de Espa-
ña (1994-1998).

Tras ello, se desempeñó como jefe de
gabinete en la Intendencia Metropolitana,
también fue coordinador en la RM del co-
mando de Ricardo Lagos en las primarias
de la Concertación y posteriormente diri-
gente nacional de su partido.

respaldo de aquello—, descartando alguna
irregularidad o ilegalidad. 

Sobre su relación con Lagos, en el Pa-
lacio de Tribunales dicen que sería ante-
rior, pues entre supremos y exsupremos
recuerdan que el abogado estuvo presen-
te en la celebración que el juez realizó
cuando asumió en el máximo tribunal, a
comienzos de 2022.

Simpertigue estará durante esta jorna-
da haciendo uso de un día administrativo.

¿Quién es Eduardo Lagos? Si bien ac-
tualmente enfrenta la justicia por el caso
que involucra al consorcio bielorruso que
representó junto con su socio Mario Var-
gas, también imputado en la causa (ver no-
ta principal), no es la primera vez que está
siendo investigado. 

Se espera que el Pleno de la Corte Su-
prema revise hoy la situación de uno de
sus integrantes, el ministro Diego Sim-
pertigue, luego que el medio digital Re-
portea revelara que a dos días de concluir
el enfrentamiento judicial entre el con-
sorcio bielorruso Belaz Movitec (CBM) y
Codelco el magistrado viajó en un crucero
junto a su esposa y el abogado Eduardo
Lagos, imputado justamente en el marco
de ese litigio.

El supremo participó de dos resoluciones
“intermedias” —con otros cuatro minis-
tros— a favor de CBM durante ese proce-
so, aunque no de la sentencia final.

Sin embargo, entre sus cercanos afir-
man que el ministro les ha comentado que
él mismo se pagó ese viaje —y que tiene

Máximo tribunal revisa hoy el caso del supremo Simpertigue y presidente
del Colegio de Abogados insta a abrir un proceso de remoción 

El ministro Diego Simpertigue participó
en dos ocasiones de resoluciones que fue-
ron favorables al consorcio bielorruso.
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